
SECRETARÍA. Montería, Dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa a 
Despecho el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente un memorial con 
avalúo comercial allegado al proceso y con solicitud de rendición de cuentas por la 
secuestre. Provea. 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

  

Montería, Dos (2) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO  COLPATRIA NIT. 8600345941   

DEMANDADO VALERY GUILLOU C.C 387218 

RADICADO 230013103003- 2019-00014-00 

ASUNTO AUTO DECRETA TRASLADO DE AVALUO Y 
ORDENA RENDIR CUENTAS A LA SECUESTRE 

NUMERO (#) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de escrito 

allegado a través del correo electrónico, el día 11 de abril de 2023, se allegó avalúo 

comercial y catastral del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 140-

156925 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, el cual se 

encuentra embargado y secuestrado en el presente proceso.  

   

 
 



 

 
 
 
Por lo anterior, se correrá traslado del presente avalúo de conformidad al numeral 2° 

del artículo 444 ibídem. 

 
En posterior, memorial calendado 25 de mayo de 2023, nuevamente se solicitó: 
 
“Aprobar el avaluó comercial presentado en fecha 11/04/2023 del inmueble con M.I. No 140-156925 
de la ORIP de Montería – Córdoba toda vez que es el idóneo y refleja el valor real del bien a fin de 
proceder con la etapa de remate. 2. Requerir a la secuestre PETRA NARANJO PLAZA a fin de que 

rinda informe detallado:  Estado actual del inmueble con M.I.Nº 140-156925 (fotografías)  
Manifestar si el inmueble se encuentra Ocupado por el propietario en caso de que no. Informe lo 

siguiente: • Nombre del arrendatario • Valor del canon • Aporte el contrato • El tiempo del contrato • 
Manifestar los depósitos que ha realizado productos del arriendo. Toda vez que desde que practicó 
la diligencia de secuestro no ha rendido un solo informe. Ofíciese conforme a la Ley 2213/22”. 

 
Por ser legal y procedente, el Juzgado… 



 
RESUELVE 

 
PRIMERO: dar traslado a las partes, por (10) diez días del avalúo comercial de 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 140-156925 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, presentado por el apoderado 

judicial del demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la secuestre PETRA NARANJO PLAZA que en un término 

de cinco (5) días rinda cuentas de su gestión, y presente informe detallado sobre el estado 

actual del inmueble con Matricula inmobiliaria 140-156925, allegando registro fotográfico, 

e informando si el inmueble se encuentra Ocupado por el propietario, y en caso 

negativo, Informe lo siguiente: • Nombre del arrendatario y/o poseedor • Valor del canon • 

Aporte el contrato • El tiempo del contrato • Manifestar los depósitos que ha realizado 

productos del arriendo.  

 

Ofíciese por secretaria, dando aplicación a lo establecido en la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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